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Quito, 28 de junio de 2011 

       

  

      
    

A Superintendencia de 
Señores - Compañías 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

Att. 12 JUL. 200 
REGISTRO DE SOCIEDADES Í 
Presente.- a ChpERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

    

13 JUL. 2011 

4as Mo JOM3S 
OSP : ¿e 

cito de Sociedades 
De mi consideración: 

     

  

Asunto: Comunicación transferencia de acciones Exp. 85481 

Por medio de la presente, comunico a usted y para el registro respectivo, que con fecha 27 de 
junio del 2011, se realizó la siguiente transferencia de acciones de la compañía 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A. 

  

  

NOMBRE CEDENTE NOMBRE VALOR NOMINAL DE | No. DE ACCIONES 
CESIONARIO CADA ACCION 

INMOBILIARIA Dr. Fidel Egas USD 1,00 2"099,998 
INDUSTRIAL RIO Grijalva 
PACIFICO INRIOPA 
C.A.           
  

Para su mejor conocimiento adjunto a la presente copia de la carta de transferencia 

      

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA / de FRAME REGISTRADA 
CONSTRUECUADOR S.A. / - , 

: ES CINE 

15) 07 /20,, 

y”



Quito, 27 de junio de 2011 

Señor 

GERENTE GENERAL 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A. 
Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente, cumplo en comunicar a Usted, que en esta fecha la compañía 

INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACIFICO INRIOPA C.A., legalmente representada por su 
Presidente el señor Jaime José Acosta, en reemplazo por ausencia del Gerente General, ha 

cedido a favor del señor doctor Darío Fidel Alejandro Egas Grijalva, debidamente 

representado por su mandatario el señor Juan Pablo Egas Sosa 2*099,998 acciones ordinarias 
y nominativas de US$ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América de valor mominal cada 

una, incluidas en los titulos acción números: 2, 3, 5, 6, 8, 9, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 
y 24. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenia el CEDENTE sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas de capital, superávit, utilidades del ejercicio, y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

El señor Juan Pablo Egas, en su calidad de mandatario del doctor Fidel Egas Grijalva, de 
nacionalidad ecuatoriana, suscribe también la presente comunicación. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
CONSTRUECUADOR S.A. 

Muy Atentamente, 

       
E Lo 

LG AA f z 
ELE SL E, Lz. 
A = E 

YSL CEDENTE    Fidel Egas Grijalva ¿"INMOBILIARIA INDUSTRIAL D 
RIO FICO INRIOPA C.A. Representado por su Apoderado 
ae Acosta Espinosa Sr. Juan Pablo Egas Sosa 

PRESIDENTE



  

NOTARIA 
QUINTA 

  

6 FUDER ESPECIAL 
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7 QUE ETORGÉs 

8 DE, DARIO FIDEL PALEJAHDEDO ESAS GRIJALVEA 

9 A FAVOR DEL 

40 INE. Gia FÁBLO ESAS SO0Sa 

41 CUBNTIA: IRDETERMINADE 

a cocias 

13 a » Hi w 

44 en la cíiuded de San Francisco de Quito, Cepital de 

45 la Hepública del Ecuador ho diZa LUNES 

16 VETHNTICUATREO DE MArRzZAa DEL. ARO DOS MIL OCHO. ante 

47 mi Doctor Humberto Navas Dávila, Muterio Guinto 

48 del  Cantén Auito comparece al otorgamiento del 

49 presente Fader Especial, el señor DOCTOR DARIO 

20 FIDEL ALEJANDRO EGAS GSRIJALVA, mayor de edad, de 

21 estado civid casedao ícono Capitulaciones 

Hatrimonialesj, de necionaslidad ecuatorianas, de 
22 

grafesión Gbagado, domiciliado en esta ciudad de 
23 

Guito, por sus prapios y personales derechos. El 
24 

conpareciente ez capear para Gbligerse y contratar, 
25 

2 quien de conocerle doy fe y. me pide que eleve 
26 

a escritere pública el contenida de la siguiente 
27 

mirate a SEÑOR NOTARIO: En El Registra de 
28
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NA car 135 estipulacioner cui E 

continuación in
 m detallar PRIMERA. - OTORGAMTE.- 

Comparece «1 otorgamiento del presente Poder 

Especial, el señor DOCTOR DAFIO FIDEL ALEJANDRO 

AG. SGRICALVA., mavor de edsdo. de estado civil 

casado tera. Cepitulaciones Matrimeniles), e E e y 

neciaonalidao emuatorianass, de profesión Abopado, 

18
 demiciliado en. este ciuda Y a cdo de Ruitos, pur Els 

prenias * pereonales defectos. El comnpareciente ez 

cebaz para obligarse y contratar. DBEGUNDA.-PODER .- 

Mediante 1% presente escritura pública, el 

compareciente  otoros Poder Especial, amplio y 

suficiente, Ccuel en derecho se requiere a favor de 

su hijo, el señor ingeniero JUAN FABLO ESAS SOSA, 

con cédula de ciudadanía númnera uno siete. Cero 

siete tres cero nueve cinco uno dos, para QUe en 

eu nombre y representación como si e Tra E ' 

mb
 

e de 0
 

si mismos reslice lo sicGuiente: £«l Farticipoe en do 

constitución y ataimente capital de sociedanss 

anúnimas O limitedas Y le represento en duntasz de 

Accionistas. Juntas de ocios y Directorios de la 

compañias en las cuasi tenga participación, 

comanda las teeciucionez due 4 da criteria 

correspomdaaci to Farticipoe con plenos poderes en 

fideicomisos mercantiles, va sea en calidad de 

constituvente, va sez en calidad de beneficiario me 

cri ara miblilica de Fade Especial de 

”
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representándole iqualnente en las Juntas/ de 

Fideicomiso; a fdquiera cuelonuier mueble a 

inmueble, títulos valores u tros documéntos de 

inversión, fijande el precio y más condiciones que 

deben estipularse en cada contrato, asi Como 

negocie, venda, transfiera  permute en cuslquier 

momento  cuesiquier tipo de  bíenes muebles E 

inmuebles, títulos valores a atros documentos de 

inversión, Tijendo las condiciones para el efecto; 

dí Fera que reciba toda clabe de valores, en 

ETEcCtivo, cheques, ElC+.. Que a cualquier título 

correspondan «al mandante pudiendo endosar y 

cobrar los Cheques a TERCERA. DURACION. El 

presente Poder se loa ctorga por tiempo indefinido, 

pero podrá ser revocado en cualquier momento por 

el Mandante. Usted, señor Notario ee servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo pare la 

piena validez del presente Poder. Firmada) Doctora 

Lilián Dávila Portugal, Abogada con metráícula 

número cinco mil seiscientos sesenta y coche del 

Colegio de —Abogedos de Fichincha.- Haste aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor ldegal.- Pera lea celebración de la 

presente escritura pública ee  O0bservaren 10 

preceptos legeles del casta, Ya leida que le fue 

integramente la presente escritura al 

comparecientes, por mi el Motario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de todo 10 cul
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FORMULARIO DE SOLICITUD N2 432411 

o (O-= (0-7 200) 

CIUDAD Y FECHA 
  

  

        

  

Señor 
VALOR 

$ 3.00 Presidente del Tribunal Provincial Electoral de 

Ciudad.- 

o, Equs Grijalva Domo Fi eel Dlerondro 
NOMBRES Y apeuicos Y 

  

con cédula de ciudadanía Ne. ES (620 3 V- , solicito se fe confiera certificado de: 

O Empadronamiento O no empadronado por minoría de edad 

O) Desañitación O Candidato electo 

O Candidato inscrito U Posesión del candidato electo 

O Otros (especifique) 
  

Del cludadano 
  

NOMBRES Y APELLIDOS 

con cédula de cludadanía N*,   

Atentamente. 

  

FIRMA 

CERTIFICACION 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE Pircimh hu 

  

  

  

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial] Electoral de Y hn dio 

        

  

certifica que Egas Srisol yc Dear E de Meendro 
NOMBRES Y APELLIDOS 

con cédula de ciudadanía N*. (Yo (42073 1-U , Vo sutdado 
7D 

  

  

Gus (oO- 10 - TUa, 

CIUDAD Y FECHA 

i 29 

  

  
El, SECRETARIO 

po OB  
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA e 
  

  

  

    

O 
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bro, 

pot 
> 

CANTON QUITO A 
eS 

AR RR Ro A A y 
Rae e 

e . á . e e , e . . e . . . e e e . . . . . e . E A 

rra dardo rado do dotada dotado dado dot 

: remonta ¿2% ¿s CAPITULACIONES  MATRIMONIA- n_la ciudad de San- 

LES Francisco a8/Quito , 
  

Cepitol de/la Repú-- 
  

CELEBRADA ENTRE 

  

blica Sd sevesor qa 

E hoy día seis (6) de- 

LOS SEÑORES: DOCTOR FIDEL a 
Septiembre - de mil- 

EGAS GRIJALVA Y SRTA. novecientos noventa- 

“LUCIANA CALERO y tres, ente mí , - 
el, Notsrio Vigésimo- 

Noveno del Uantón -- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Quito _, Doctor Bodri 

  

go Salgado Valdez ,- 
  

compsrecen: El señor 
  

  

  

== TUE GE SUSANNE SERE . . 

actor Fidel Eges -- 

/ Grijalva , de estedp 

' A civil divorciado , - 
  

De Ss .6- YN por sus propios dere 
  

// . chos ; la señorita - 
  

V/S Lucisna UÚalero , de- 

  

estado Axil) soLvoro , por sus propios derschos. 
  

.Los compafob tentes son mayores de edad , de na-- 

  

ctonalidad) ecustorisna , domicilisdos en esta -- 

    ciuded aÁ quito , bábiles pare contrater y poder   obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que 

- . nn,
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eleve e escritura públice la xÍnute gue me entre 

- gan cuyo tenor literal y que ¿renseribo es el sí 

guiente ¿¡ SEÑOR NOTARIO: En gu re- 

  | gistro de escritures públices sírvese incorporar 

uba que contiene les siguientes cepitulaciqnes - 

metrimonisles .--Compertcienteons  . V 

  

a 

Otorgen la presente escriture el señor Doctor -- 

Fidel Egas Grijalva y le señorita Lucisne. bale -- 

ro , los dos por sus propios y personales dere-- 

  

o, chos”; dos otorgentes son mayores de eded , ple- 

nemente capaces , ecuatorisnos , domiciliedos en 

  _ * Quito _y de estado civil divorciado el Doctor Fi- 

  

- del Egss ; y , soltere la señorita Lucisna Csle- 

To0.- PRIMERA, - Antecedentes 
  

Los compsrecientes declaran que han decidido con 
  

traer metrimonio , el mismo que será dentro del- 
  

——sógiman 40 exclusión de bienes, para lo cual ,- 

y de mod o previo , convienen en celebrar les pre 
  

|" gentes Capitulaciones Matrimonieles , usendo 18- 

feculted que les conceden los artículos ciento - 

ll cuarenta y hueve y siguisntes del Códimo Civil . 

SEGUNDA. -Capitulachnes M d 
  

trimonjasloeso.- Fidel Eges y Luciana - 
  

L Calero , en forma libra y espontáneas declaren — | 

lo siguiente : - a) Que cada uno de ellos aporte 
  

a la sociedad conyuzsal que se formerá con el fu 
  

turo matrimonio , la suma de dos millones de su 
      cres en pumbrerio , dinero que será sdministra-  
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do por el Doctor Fidel Egas de acuerdo a 1es (rg 
[> A 

glas de la sociedad conyugsl.- b) Que de mod0 -/ 

eondunto y expreso convienen en modificar las 
  

'hormas que riízen le socieded de bienes entye -- 

los cónyuges que consten en los srtículog cien- 
  

  

to treinta y siste y siguientes del cóh1go ci- 
  

vil , de la siguiente maners : - UNO .- No in 
  

gresarán al haber de la sociedad conyugal ningu 

no de los bienes propios de los futuros contra- 

  

  

yentes , edquiridos antes del matrimonio , sean 

realeza. - D =T - 

parte de dicho haber los sueldos , honorarios , 
  

utilidsedes o beneficios de empleos , negocios o 
  

ejercicio profesional que ceda uno de los cónyu 
  

_ges perciba dentro del metrimoniaa RES. - 
  

No entrarán a formar psrte d haber de la so-- 
  

e 

. € eded conyugal ningún DyÉN mueble o itmueble - 
  

que los cónyuges WWA individuelmente en el 
  

  

futuro ., con su p 

en sustitución otros O que se adquieren con- 
  

los frutos o Afag£ictos de bienes propios . - 
  

CUATR C Entrerán a former perte de la so 
  

1 . A . 

ciedad corbugsl únicemente los bienes musbles 0 

inmueblgh que sean sdquiridos en forms conjunta 
    y con de volunted expresa dé que integren el ha   ber de la socieded conyugal .- QUINTA ,-
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Bienes de EXELUSIVE ELUPLuUEU Ue rro egos oz 

jelva .- 1 Doctor Fidel Egss declare que en la 

“actuelidad es propisterio de los siguientes bie 

nes 3i- INMUEBLES .- Cesa y terreno - 

————_ubicodos-—on-—le-—parroquis de Tumbsco-del Cantón= 

  ll quito edquirido por compre e David Mentilla ,-- 

mediente escriturs otorgede ente el Notario Jei 

novecientos noventa y tres , inscritas el cinco- 

de meyo del mismo seño .- Departamento en Edifi 

_cio Torresol earroquis la *lorestes edquirido- 

por comprevente a Inmobilisria INJALVA S.A. e - 

Inmobilierie ASTURIAS S.A. mediente escríturae - 

2 celebreda sente el Notario Jorge We Llera el doce 

me Andrés Acosta el primero de febrero de mil - 

  

de septiembre de mil novecientos novente y uno, 
  

inscrits el diecisiete de los mismos mes y seño. 
  

. - Coge y Terreno ubicados en el Yonjunto R¿si-- 
  

dencial Marcellea , perroquia Benalc-É6z8r del -—- 
  

cantón Quito , sáquirido por compraventa a Ju-- 
  

lian Guillermo Rosero Almeida , mediante escri- 

tura otorgada sente el Notario Doctor Rodrigo Sel' 
  

| '_ gedo el nueve de abril de mil novecientos noven 

te y dog , inscrita el diecisiete de diciembre- 
  

del mismo año +.+- Casa y terreno adquirido a la- 

  

sucesión de herederos del señor Fidel Eyes Gri- 

  
Jalva ubíceda en la avenida doce de octubre -- 

  

dos mil ciento cincuenta y dos y Colón cuya escri 

  

_ ra está por firmarse.- Lote de terreno ubicedo-   tu   
   



021574, 
Y 

o A 

en la Urbanización Le Armenia , parroquia Cono=“J:. / 
TA / 

, DN A 

coto , Cantón Quito adquirido a la señora Claés > / 
É e 

  

  

mencia Eges de.Saleazer cuye escritura está por - Y 
SE 

firmarse .- Lote de terreno. ubicedo en la Ómo/. 

nización Le Armenis , edquirido e la señora Mex 
  

cedes Grijalva de Eges .- Lote de terreno Ábica 

do en la Urbsnizeción La Armenia , sdquiéido a- 
  

Adela Eges Grijalva .- MUEBLES Y vazorÉs .* AC- 
  

CIONES Y PARTICIPACIONES EN LAS SIGUIENTES- 

CONPAÑIAS +. -— Banco del Pichincha U.A. - Di-- 
  

ners Club del Ecuador S.A. - Amerafin S.A. -— In: 
  

terdin , Intermediaris Finenciera S.A. - Vinsis 
  

temas C. Ltds. -+Inmobiliaria Indiner S.A. - - 
  

Dinformática B.A. - Dinediciones S.A. — Dindata 
  

S.A. - Corpide , Corporación Integral Publicite 
  

ria Delta C. Ltda. - Provitud S.A. - Dinvisjes-     
  

20 
  

21 
  

22 

23 

  

24 
  

25 Conecel Hd. ontina S.A. Esta declereción es 
ES 

26 conocia y acepta por los comparecientes .-__. - 

SE yn O .- Cada uno de los esposos sdministra- 

  

27     28 | - rá en forma independiente los bienes propios 8d- 

am RARAS PALSRAM MWAIMETY  
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quiridos antes del metrimonio y equellos que con 

+tal carfoter sdquiers con posterioridad a la ce- 

Jabración del matrimonio .- Los bisnes comunas, 

en cuento a su sdministreción ,- segúlrón les re 
  

eless ordinari8eg .- TERCERA.- Concoae- 

aioneso.- Los comperecientes expresemente- 
  

—— atipulan las siguientes concesiones que_se_ha+= | 

rán en les siguientes circunstencias + - a) En - 
  

__el:csso de que el metrimonio termine por divor-- 

“cio, el Doctor Fidel ges se oblige—s-entregar=— 
. 

———G—hu eee LS elero-uns—pensión—mensusl-y—viteticia— 

equivalente a un mil dólares , moneda de los Es- 

—— tados Unides de América , más quinientos dólares — 

mensueles por cada hijo comúñ que tuvieren en el 
  

futuro ; lea cesa de haebitsción ubicada en la ca- 

  

lle Bosmedisno de la ciudad de Quito ,. el suto-- 
  

móvil que la señore estuviere usando entus del - 

divorcio ;.y., una suma de dinero. , por una sola 
  

ocesión , que represente el diez por ciento del- 

  

patrimonio personsl del Doctor Fidel Efes ,-. 

con un mínimo que equivelga a doscientos mil dó 
  

leres , moneda de los Estedos Unidos de América, 
  

un máximo de trescientos mil dólares .- b) Pera 
  

- + el ceso dé que: el matrimonio' termine por felleci 
  

miento del Doctor: Fidel Eges , éste exprese su - 
  

voluntad de esignsr e Lucisna Calero une cuote i 
  

guel a le que reciban los hi¿os del Doctor Fidel     2 gags CUARTA.,.- Los comparecientos se ra== | 
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y AS 
7 : 
  

y 

_tificen en todo lo estipulado y decleran E 

N
 

las presentes modificsciones y concesiones pO7* 
  

perjudican derechos de terceras Il 

qe Ln 
  

dando fecultados , cuelquiers de ellos (Pare; 
e    

obtener la inscripción en el Registro A 
  

Propieded y la merginoación en la A me 

trimonio .- La cusntís de este contrató , por- 
  

su nseturalezs , es indetermineda . A señor - 
  

Noterio se dignerá segregar les cléVsulas de es 
  

tilo.-Hasteo aquí la minute 
  

  

Doar-- 

tor Fidel Eges Grijelve , Abogedos de Quito ,- 

la misma que los comparecientes scepten y rati 
  

ficen en todeg sus partes : y leída que les fue 
  

integramente esta escritura , por mí el Noterio 

    firuven conmigo en unidad de acto de todo lo =- 

cual doy fe.- firmado)Dr. Fidel Egas G.- (F) Srta. 
  

Luciana Calero.- firmado)El Notario Doctor Rodrigo | 
  

  
  

  

Se ot en fe-= 

de ello confiero este OCTAVA COBIA CERPIFICADA, fir: 
  

  

made y sellada en quito , 8 cinco de septiembre de - 
Y A 

mil novecientos Aoventa y siete, 

    
pogfoR RODRIGO SALGADO vALDJÍS 
    NOTARIG/ VIGESIMO NOVENO DEL CAMTON QUITO 
  t 

  



- 2, 
(SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA y COPIA 
CERTIFICADA, DERIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS 

> 

GON ESTA TECHA QUEDA INSCRITA LA PRESENTE 
1 ] 

DOCUMENTACION A esoo Hoz REGISTRO 
y 

DE PERSONAS. TOMI rica o. o 

ourro,a-)og.. DAS... bo 

ER REGSISIRAP: 

      

    

  

  A » z 
e " 

O ¡ 
A, *, > _ e "q? 

A mn 

1 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION . 

 


